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REF.: EJECUTIVO SINGULAR      -      RAD No. 2020-00042-00 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

 
Sincelejo (Sucre), siete (07) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el despacho a proveer sobre la solicitud de la parte ejecutante 

TECHNOMEDICAL S.A.S. de decreto de ilegalidad del ordinal TERCERO del auto 

de fecha 19 de marzo de 2021, que dispuso la determinación del arancel judicial 

establecido en el artículo 3° de la Ley  1394 de 2010, a cargo del ejecutante aquí 

solicitante, derivado de la terminación del proceso ejecutivo adelantado contra 

LABORATORIO CLINICO ESPECIALIZADO YAMINA CUMPLIDO ROMERO 

S.A.S., por pago de la obligación, trayendo como soporte el hecho que la Ley 1394 

de 2010 fue derogada por la Ley 1653 de 2012  esta que a su vez fue declarada 

inexequible por la Corte Constitucional con                   sentencia C-169-14 del 19 de marzo de 

2014. 

 

La decisión dispuso: 

 
“TERCERO: Queda a cargo de la parte ejecutante Sociedad TECHNOMEDICAL 

S.A.S. identificada con N.I.T. N° 900311634-9, el arancel judicial-contribución parafiscal 

que trata la Ley 1394 de 2010, que en este caso se genera por el hecho de haber sido 

las pretensiones de la demanda superiores a 200 smlmv del año 2019 cuando se 

instauro, así como por el valor pagado vía conciliación privada de las partes, y a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

con destino al Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la 

Administración de Justicia.  

 

Cuantificase tal arancel en la suma de CINCO MILLONES DOCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS M/CTE ($5’298.998,33) que corresponde al 1% del valor pagado al 

ejecutante de $529’899.833,oo.  

 

Hágase el pago mediante depósito judicial a órdenes de este despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales del Banco Agrario, con indicación de las partes y el número de 

proceso.  

 

Recibido el correspondiente título de depósito judicial, el Despacho dispondrá su 

endoso y envío a favor del Consejo Superior de la Judicatura.  

Una vez ejecutoriada esta providencia, por secretaría se remitirá copia auténtica de la 

misma al Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de la Administración 
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Judicial.” 

 
 

Para proveer, este despacho indica que toma como soporte la sentencia de la Corte 

Constitucional C – 402  de fecha 26 de mayo de 2010, siendo Magistrado Ponente 

el Doctor Luis Ernesto Vargas Silva, emitida en el expediente de constitucionalidad 

D-7846, con base en la cual se decanta que, si bien es cierto que la Ley 1394 de 

2010 fue derogada por el artículo 14 de la Ley 1653 de 2012, esta que a su vez fue 

declarada inexequible por la Corte Constitucional con sentencia C-169-14 del 19 de 

marzo de 2014, ello no es razón para asumir que la Ley 1394 de 2010 no sea 

aplicable en el presente asunto. 

 

Señaló la sentencia referida, C – 402, en los apartes atinentes a la reincorporación 

o reviviscencia de normas derogadas por preceptos declarados inconstitucionales, 

y que además diferencia los eventos de derogaciones de normas por el mismo 

legislador que sería la situación establecida en el artículo 14 de la Ley 153 de 1887 

a la situación diferente como es la de declaratoria de inexequibilidad de origen 

judicial-constitucional, entre otros apartes lo siguiente: 

 

“Sentencia C-402/10 

SENTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMA 

DEROGATORIA-Reglas sobre la reincorporación o reviviscencia de 

normas derogadas/REVIVISCENCIA DE NORMAS DEROGADAS-

Sujeta a condiciones de procedencia 

  

Para la doctrina más tradicional, asumida íntegramente por la Corte en sus 

primeros fallos, la inexequibilidad de la expresión derogatoria implicaba la 

reincorporación de la normatividad derogada, predicable desde el momento en 

que se adopta dicha sentencia de inconstitucionalidad, dejándose con ello a 

salvaguarda las situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la 

norma cuestionada, solución que resultaba, plenamente compatible con el 

efecto ordinario ex nunc de las sentencias judiciales, pues la reincorporación 

de la norma derogada no es incompatible con el reconocimiento de plenos 

efectos de la disposición declarada inexequible, desde su promulgación y hasta 

la sentencia de inconstitucionalidad. En las primeras decisiones de la Corte 

que asumieron la problemática de la reviviscencia asumieron para sí la 

conclusión que había sido propuesta por la Corte Suprema y el Consejo de 

Estado, según la cual la reincorporación operaba de manera automática.  Sin 

embargo, fallos posteriores abandonaron esta postura, a través del 

establecimiento de condiciones para la procedencia de la reviviscencia.  Tales 

presupuestos tienen que ver con (i) la necesidad de establecer el peso específico 

que les asiste a los principios de justicia y seguridad jurídica en el caso 

concreto; y (ii) la garantía de la supremacía constitucional y los derechos 
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fundamentales, lo que remite a la obligatoriedad de la reincorporación cuando 

el vacío normativo que se generaría sin ella involucraría la afectación o puesta 

en riesgo de los mismos. 

  

REVIVISCENCIA DE NORMA DEROGADA-Oportunidad para su 

declaratoria/REVIVISCENCIA DE NORMA DEROGADA-Diferentes 

alternativas 

  

En lo que respecta a la oportunidad de la declaratoria de reincorporación, la 

Corte ha optado por distintas alternativas a lo largo de su jurisprudencia.  En 

la etapa inicial, que coincide con la defensa de la tesis de la reviviscencia 

automática, esta Corporación dispuso la procedencia de la misma, bien en la 

sentencia que declaraba la inexequibilidad del precepto derogatorio, o bien en 

la decisión que asumía el estudio de constitucionalidad de las normas 

reincorporadas, siendo el segundo el escenario más recurrente.  Luego, en la 

etapa que coincide con la fijación de condiciones para la reviviscencia, la Corte 

optó progresivamente por poner de presente, generalmente en la parte motiva 

de las decisiones de inexequibilidad, los argumentos que sustentaban la 

mencionada reincorporación.  Sin embargo, debe tenerse en cuenta que tales 

previsiones no han sido contempladas por la jurisprudencia con carácter 

declarativo, sino que simplemente se han limitado a verificar si para el caso 

concreto se cumplen los requisitos que permiten predicar la reviviscencia de 

normas derogadas. 
 

Referencia: expediente D-7846 

Magistrado Ponente: 

Dr. LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 

  

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil diez (2010). 
 

(...)  

6.3. La siguiente providencia que toca la cuestión es la sentencia C-055 de 1996, 

(M.P. Alejandro Martínez Caballero). En esta oportunidad se examinaba la 

constitucionalidad del artículo 18 de la Ley 48 de 1990, precepto que derogaba 

a su vez las leyes 33 de 1971, 16 de 1982 y el artículo 7º de la Ley 68 de 1983. 

Debido a que uno de los intervinientes defendía la tesis que el precepto acusado 

no podía ser objeto de examen pues por tratarse de una disposición derogatoria 

había agotado sus efectos, y su declaratoria de inexequibilidad no reviviría las 

normas derogadas, la Corte Constitucional se pronuncia nuevamente sobre las 

diferencias entre la declaratoria de inexequibilidad y la derogatoria de una ley. 

Sobre este particular señaló: 

  
“De otro lado el ciudadano identifica de manera tácita los efectos de la 

derogación de una norma derogatoria con aquellos de una declaración de 

inconstitucionalidad de esa misma disposición. Así, es cierto que la derogación 

de una norma derogatoria no revive automáticamente los contenidos normativos 

que habían sido expulsados del ordenamiento. Supongamos, por ejemplo, 
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que  una ley A ha derogado una ley B; es indudable que la derogación de esa ley 

A no revive automáticamente la ley B, por lo cual es necesario dictar y promulgar 

de nuevo esa ley B si se quiere que ésta pertenezca otra vez al orden jurídico. En 

ese orden de ideas, y como bien señala Kelsen, una norma puramente derogatoria, 

como la ley A, no puede, en sentido estricto y a nivel lógico, a su vez ser 

derogada, pues esa segunda derogación "carecería de consecuencias"  ya que la 

norma inicialmente derogada, esto es la ley B, "no entraría por eso nuevamente 

en vigencia"[8]. Por ello es perfectamente válida, en relación con la derogación 

de normas derogatorias, la regla enunciada por el artículo 14 de la Ley 153 de 

1887, según la cual "una ley derogada no revivirá (...) por haber sido abolida le 

ley que la derogó. Una disposición derogada sólo recobrará su fuerza en la forma 

en que aparezca reproducida en una ley nueva." 

  

En cambio, los efectos de una declaración de inconstitucionalidad pueden 

ser diversos, ya que la expulsión del ordenamiento de una norma 

derogatoria por el juez constitucional implica, en principio, la automática 

reincorporación al sistema jurídico de las disposiciones derogadas, cuando 

ello sea necesario para garantizar la integridad y supremacía de la 

Carta. Así, esta Corporación, en armonía con una sólida tradición del 

derecho público colombiano[9], ha señalado, en determinados fallos, que la 

decisión de inexequibilidad es diversa de una derogación, y por ello puede 

implicar el restablecimiento ipso iure de las disposiciones derogadas por la 

norma declarada inconstitucional[10]. 

  

Esta diferencia de efectos entre la declaración de inexequibilidad y la derogación 

de una norma legal no es caprichosa sino que responde a la distinta naturaleza 

jurídica de ambos fenómenos. Así, la derogación no deriva de conflictos entre 

normas de distinta jerarquía sino de la libertad política del Legislador, pues ese 

órgano político decide expulsar del ordenamiento una norma que hasta ese 

momento era totalmente válida, ya sea para sustituirla por otra disposición, ya 

sea para que la regulación de la materia quede sometida a los principios generales 

del ordenamiento. Es pues un acto de voluntad política pues el Legislador evalúa, 

conforme a criterios de conveniencia, cuando es oportuno derogar una 

determinada disposición. Por ello es razonable que, en general, la derogación sólo 

tenga efectos hacia el futuro, pues la norma derogada era perfectamente válida 

hasta ese momento, y por elementales razones de seguridad jurídica las leyes no 

pueden ser retroactivas. Y, de otro lado, es natural que se señale que solamente 

por un nuevo acto de voluntad política puede revivir la norma inicialmente 

derogada, ya que el Legislador tiene la plena facultad de proferir nuevas 

disposiciones.  

  

En cambio, la inexequibilidad surge de un conflicto normativo entre la 

Constitución y la ley, que es resuelto jurídicamente por el órgano a quien compete 

preservar la supremacía de la Carta. El juez constitucional no decide entonces 

conforme a su voluntad política sino que se limita a constatar esa 

incompatibilidad, y a expulsar del ordenamiento la disposición legal, por ser ésta 

de menor jerarquía.  Por ello la declaración de inexequibilidad no es sólo hacia 

el futuro sino que puede tener ciertos efectos hacia el pasado, ya que la validez 

de la norma estaba en entredicho por su oposición a la Constitución. Los efectos 

concretos de la sentencia de inexequibilidad dependerán entonces de una 

ponderación, frente al caso concreto, del alcance de dos principios 

encontrados: la supremacía de la Constitución  -que aconseja atribuir a la 

decisión efectos ex tunc, esto es retroactivos- y el respeto a la seguridad 

jurídica -que, por el contrario, sugiere conferirle efectos ex nunc, esto es 

únicamente hacia el futuro-. Y, de otro lado, como la norma derogatoria no era 

válida, por estar en contradicción con la Carta, entonces es perfectamente lógico 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-402-10.htm#_ftn15
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-402-10.htm#_ftn16
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-402-10.htm#_ftn17
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expulsarla del ordenamiento, por ministerio de la inexequibilidad, de forma tal 

que puedan revivir las disposiciones derogadas. 

  

En síntesis, y tal y como esta Corporación ya lo había señalado, "la derogatoria 

es un fenómeno de teoría legislativa donde no sólo juega lo jurídico sino la 

conveniencia político-social, mientras la inexequibilidad es un fenómeno de 

teoría jurídica que incide tanto en la vigencia como en la validez de la norma. 

Luego, dentro del ordenamiento jurídico no es lo mismo inexequibilidad que 

derogación.[11]"”(Negrillas añadidas). 
 

 

(…) 

 

7.  Para la Corte, las sentencias en mención permiten identificar las reglas 

jurisprudenciales aplicables respecto de la procedencia de la reincorporación de 

normas derogadas por disposiciones declaradas inexequibles, como se explica 

a continuación: 

  

7.1. La reincorporación o reviviscencia de normas derogadas por preceptos 

declarados inconstitucionales es una constante que hace parte de la tradición 

jurídica nacional.  Para ello, desde el periodo preconstitucional se tuvo en 

cuenta que las sentencias de inexequiblidad tenían efectos particulares, no 

asimilables a los de la anulación o a los de derogatoria. Antes bien, las 

sentencias de inexequibilidad, a pesar de tener efectos generales a futuro, 

incidían en la vigencia de las normas derogadas, restituyendo sus efectos con el 

fin de evitar la existencia de vacíos normativos y, por ende, la inseguridad 

jurídica generada por la ausencia de regulación particular y específica.  En ese 

sentido, para la doctrina más tradicional, asumida íntegramente por la Corte en 

sus primeros fallos, la inexequibilidad de la expresión derogatoria implica la 

reincorporación de la normatividad derogada, predicable desde el momento en 

que se adopta dicha sentencia de inconstitucionalidad, dejándose con ello a 

salvaguarda las situaciones jurídicas consolidadas bajo la vigencia de la norma 

cuestionada.  Esta solución, como se observa, es plenamente compatible con el 

efecto ordinario ex nunc de las sentencias judiciales, pues la reincorporación de 

la norma derogada no es incompatible con el reconocimiento de plenos efectos 

de la disposición declarada inexequible, desde su promulgación y hasta la 

sentencia de inconstitucionalidad. 

  

7.2. Las primeras decisiones de la Corte que asumieron la problemática de la 

reviviscencia asumieron para sí la conclusión que había sido propuesta por la 

Corte Suprema y el Consejo de Estado, según la cual la reincorporación operaba 

de manera automática.  Sin embargo, fallos posteriores abandonaron esta 

postura, a través del establecimiento de condiciones para la procedencia de la 

reviviscencia.  Tales presupuestos tienen que ver con (i) la necesidad de 

establecer el peso específico que les asiste a los principios de justicia y 

seguridad jurídica en el caso concreto, esto es, las consecuencias que se 

derivarían de la reincorporación frente a los principios y valores 

constitucionales; y (ii) la garantía de la supremacía constitucional y los derechos 

fundamentales, lo que remite a la obligatoriedad de la reincorporación cuando 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-402-10.htm#_ftn18
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el vacío normativo que se generaría sin ella involucraría la afectación o puesta 

en riesgo de los mismos. 

  

7.3.  Ahora bien, en lo que respecta a la oportunidad de la declaratoria de 

reincorporación, la Corte ha optado por distintas alternativas a lo largo de su 

jurisprudencia.  En la etapa inicial, que coincide con la defensa de la tesis de la 

reviviscencia automática, esta Corporación dispuso la procedencia de la misma, 

bien en la sentencia que declaraba la inexequibilidad del precepto derogatorio, 

o bien en la decisión que asumía el estudio de constitucionalidad de las normas 

reincorporadas, siendo el segundo el escenario más recurrente.  Luego, en la 

etapa que coincide con la fijación de condiciones para la reviviscencia, la Corte 

optó progresivamente por poner de presente, generalmente en la parte motiva 

de las decisiones de inexequibilidad, los argumentos que sustentaban la 

mencionada reincorporación.  Sin embargo, debe tenerse en cuenta que tales 

previsiones no han sido contempladas por la jurisprudencia con carácter 

declarativo, sino que simplemente se han limitado a verificar si para el caso 

concreto se cumplen los requisitos descritos en el numeral anterior, que 

permiten predicar la reviviscencia de normas derogadas.  En cualquier caso, la 

Sala reconoce que la previsión de consideraciones expresas sobre la materia es 

una herramienta útil para el mantenimiento de la seguridad jurídica.  No 

obstante, la procedencia de la reincorporación deberá analizarse en cada caso 

concreto, a partir de los criterios antes anotados, puesto que un requisito de 

mención expresa por parte de la Corte en la sentencia que declara la 

inexequibilidad de las normas derogatorias no está previsto ni por la 

Constitución ni por la ley, por lo que no puede adscribírsele naturaleza 

declarativa.”  
 

 

Agréguese a lo anterior, que previamente a la sentencia C-169-14 del 19 de marzo 

de 2014, también la Corte Constitucional mediante Sentencia C-368/11 se 

pronunció sobre la constitucionalidad de la Ley 1394 de 2010 “Por la cual se regula 

un arancel judicial” en los siguientes términos:  

 

“(…)  

7.7. Ahora bien, la incorporación al ordenamiento jurídico del arancel judicial, 

bajo la forma de una contribución parafiscal, no resulta por sí mismo contrario 

a los principios de gratuidad y de acceso a la administración de justicia, como 

erróneamente lo pretenden hacer ver los demandantes y algunos intervinientes. 

(…)  

 

7.9. Tratándose del arancel judicial objeto de cuestionamiento, las 

características particulares atribuidas por el legislador, descartan también 

cualquier posible violación a los citados principios. Ello es así, si se considera 

que el aludido gravamen persigue un fin constitucionalmente legítimo, como es 

el de contribuir a mejorar el funcionamiento del aparato judicial (art. 1°), el cual 

viene padeciendo problemas crónicos que han aumentado significativamente el 
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atraso y la congestión en el sistema de justicia, y para cuya solución es necesaria 

la consecución de recursos financieros que superan los que el Estado está en 

capacidad de asignar a la Rama Judicial, dada la escasez de los ingresos públicos 

y la necesidad de invertir en otras áreas igualmente importantes.  

(…)  

7.14. Desde el punto de vista de las reglas propias del sistema tributario, 

tampoco advierte la Corte que, a luz de los cargos formulados, la 

reglamentación del arancel judicial viole la Constitución.  

(…)  

 

7.15. La circunstancia de que el pago del arancel judicial recaiga en el 

demandante y no en el demandado, no contraría los principios de equidad y 

progresividad tributaria. Según quedo explicado, los citados principios 

comportan un claro desarrollo de la igualdad en materia tributaria, de manera 

que su objetivo se centra en lograr que el sistema tributario sea justo, lo que a 

su vez se materializa en la exigencia al legislador para que pondere la 

distribución de las cargas y de los beneficios o la imposición de gravámenes 

entre los contribuyentes, evitando que haya cargas excesivas o beneficios 

exagerados13. 

(…)  

 

7.19. Desde ese punto de vista, también el arancel judicial se ajusta al principio 

de igualdad material, toda vez que la carga impositiva que se deriva del mismo 

se dirige a un grupo de personas que se encuentra en una misma situación de 

hecho y de derecho -las que presenten acreencias por una cifra equivalente o 

mayor a los 200 SSMLMV-, y a quienes aplican las mismas reglas para efectos 

de su cobro, como es el hecho de que se haya producido una condena impuesta 

por el juez en la sentencia, que la misma resulte favorable al demandante, que 

se encuentre debidamente ejecutoriada y que haya sido satisfecho el interés de 

pago. Adicionalmente, la igualdad y proporcionalidad también se manifiestan 

en el hecho de que, entre los destinatarios del tributo que superan la base mínima 

para su causación, quienes más reciben están llamados a pagar un mayor valor. 

Así, por ejemplo, el demandante que es beneficiario de una condena equivalente 

a 500 SMLMV, pagará una contribución mayor frente al demandante que recibe 

una condena equivalente a 200 SMLMV. (…)” 
 

 

Así las cosas, si bien la Corte Constitucional en la sentencia C-169/14 no se 

pronunció de manera expresa ni en su parte motiva ni resolutiva sobre las 

consecuencias respecto a la reincorporación de normas derogadas, es decir, sobre 

la reviviscencia de la ley 1394 de 2010 como consecuencia de la declaratoria de 

inexequibilidad de la ley 1653 de 2013, el Despacho considera que se cumplen las 

condiciones dadas por la misma Corte para considerar que la ley 1394 de 2010 está 

vigente por recobrar automáticamente su vigencia, pues vemos que con relación a 

las condiciones anotadas sobre la necesidad de valorar los principios de justicia y 
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seguridad jurídica, la ley 1394 de 2010 cumple un papel de desarrollo de bases 

constitucionales de igualdad y aporte proporcional y acorde con los montos, al 

sostenimiento de la función judicial, que ya fueron estudiados bajo la órbita de lo 

constitucional en su momento, decantando que el arancel está debidamente 

justificado y es respetuoso de la Constitución, y su no reincorporación si generaría 

un vacío normativo que arribaría a una inseguridad jurídica inaceptable, amen que 

resulta con ello, clara la garantía de supremacía constitucional, por lo que 

ciertamente se torna obligatoria la reincorporación de la norma Ley 1394 de 2010, 

ya que de no hacerse, se afectarían los principios constitucionales que sirvieron de 

soporte para su expedición como garantía de la norma superior. 

 

Conforme lo anterior, no hay lugar a la declaratoria de ilegalidad formulada de la 

parte de la providencia aludida, debiendo cumplirse entonces lo resuelto en el 

ordinal TERCERO del auto atacado. 

 

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, 

 

RESUELVE 

 

Negar la declaratoria de ilegalidad del ordinal TERCERO del auto de fecha 02 de 

agosto de 2021, pedida por el apoderado del ejecutante, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia, en consecuencia continúese con el trámite de 

lo allí dispuesto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Cuellar Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Sincelejo - Sucre
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